
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 23 

de enero de 2024, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTA DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 55/24 RGEP 168 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno garantizar el ejercicio de los derechos 
culturales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 43/24 RGEP 167 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno garantizar el ejercicio de los derechos 
culturales en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 412/24 RGEP 1463 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Ha dispuesto el Gobierno medidas para garantizar la seguridad en 
el estreno de Altsasu en el Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
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PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 1597(XIII)/23 RGEP 17337 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué razón los siguientes centros, a pesar de haberlo solicitado, 
no han sido incluidos en el programa piloto de auxiliares de danza de 
educación primaria para el curso 2023-2024? Colegio Brotmadrid. Cuatro 
Vientos; CEIP Juan de la Cierva. Los Rosales; CEIP Puerto Rico. Usera; CEIP 
Gonzalo de Berceo. Carabanchel; Colegio Nebrijarosales. Latina - 
Carabanchel; Colegio Humanitas Bilingual School. Tres Cantos; CEIP 
Santana- Pedrezuela; Colegio Ciudad de Nejapa. Tres Cantos; CEIP Río 
Bidasoa. Móstoles; CEIP Ángel González. Leganés; CEIP Santa Teresa. 
Moraleja de en medio; CEIP Nrta Sra del Val. Alcalá de Henares; CEIP Antonio 
Machado. Torrejón de Ardoz; CEIP Joaquín Blume. Torrejón de Ardoz; CEIP 
Antonio Machado. Arganda del Rey; CEIP Ciudades Unidad. San Fernando de 
Henares; CEIP Félix Rodríguez de la Fuente. Coslada; CEIP Jarama. Rivas-
VaciaMadrid; CEIP San Lorenzo. San Lorenzo de El Escorial y C.R.A 
Zarzalejo. Zarzalejo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192.2 del 
Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá contener más 
que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, 
una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna providencia en relación con un asunto o si va a remitir a la Asamblea 
algún documento o a informarle acerca de algún extremo", y considerando que 
la iniciativa contiene varias cuestiones susceptibles de ser consideradas, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como 
la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora de la pregunta, 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN: GRUPO PARLAMENTARIO MÁS 

MADRID 
 

RGEP 17336/23 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Jazmín Beirak Ulanosky, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del 
Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, 
la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea en 
su reunión de 15-12-23, en relación con las Peticiones de Información PI 
3266(XIII)/23 RGEP 16813, PI 3267(XIII)/23 RGEP 16814, PI 3268(XIII)/23 
RGEP 16815, PI 3269(XIII)/23 RGEP 16816, PI 3270(XIII)/23 RGEP 16817, PI 
3271(XIII)/23 RGEP 16818, PI 3272(XIII)/23 RGEP 16819 y PI 3273(XIII)/23 
RGEP 16820. 



Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a 
la Junta de Portavoces para ser oída y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 130 del propio Reglamento, prorrogar el plazo para la resolución 
definitiva de la solicitud de reconsideración hasta la próxima reunión ordinaria 
de este Órgano. 

 
Madrid, 23 de enero de 2024 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. JAZMÍN BEIRAK ULANOSKY 


